
Los espacios que se encuentran cubierto con recuadros color negro contienen información clasificada como personal, por lo que con fundamento en el artículo 3 fracción XIII y 124  
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como 
para la Elaboración de Versiones Publicas mediante Acta de Comité de Transparencia No. CT/206/2021 de fecha 11 de Agosto de 2021, las partes que se están cubriendo son: DOMICILIO 
PARTICULAR, CÓDIGO POSTAL, R.F.C., FIRMA, HUELLA DACTILAR.
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Villahermosa, Tabasco: a 16 de Agosto de 2021.

Respecto de la versión pública de 104 Actas de donaciones en dinero. tomando en cuenta los 

acuerdos por lo que se modifican los artlculos Sexagésimo segundo. Sexagésimo tercero Y quinto 

transitorio de los Lineamientos Generales en Materia de clas1ficac1ón y desclasificación de la 

información, asl como para la Elaboración de Versiones Públicas, se hace constar: 

1.- Nombre del Area del cual es Titular quien Clasifica: 

Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Centro 

11.- Las partes o secciones clasificadas. 

104 Actas de donaciones en especies enviado por el Sistema Municipal para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Centro 

► Del cual se testó los datos siguientes:
Documentos a los cuales se les debe proteger la información confidencial que contienen de 
conformidad con los razonamientos siguientes: 

EL Domicilio particular

En las Resoluciones, RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas por la INAI señaló que el 
domicilio, al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona física, constituye un 
dato personal y, por ende, confidencial, ya que su d1fus1ón podría afectar la esfera privada 
de la misma. Por consiguiente, dicha información se considera conf1denc1al en virtud de 
tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas 
en términos del articulo 113, fracción 1, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los "Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como para la
elaboración de versiones públicas", y solo podrá otorgarse mediante el consent1mIento 
expreso de su titular. 

✓ EL Código Postal

Es la composición de cinco dígitos, los dos primeros identifican la entidad federativa, 0
parte de la misma, o bien la división administrativa (Delegación) en la Ciudad de México:
este adosado a la dirección sirve para facilitar y mecanizar el encaminamiento de una
pieza de correo para que se ubique el domicilio del destinatario, motivo por el que se
considera un dato personal asociado al derecho a la intimidad y la vida privada de las
personas, por lo que debe ser protegido con fundamento en los artículos 113, fr. I, Y
segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. 11, 18, fr. 11, Y 21 LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

✓ EL Registro Federal de Contribuyentes (R.F.CI (Persona Física).

El INAI emitió el Criteri� 19/17, el cual establece que el Registro Federal de Contribuyentes
(RFC) de personas fls1cas es una clave de c�rácter fiscal, única e irrepetible, que permite
identificar al titula�, su edad Y fecha de nac1m1ento, por lo que es un dato personal de
carácter confidencial.
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